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£ eo n ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,     

   
pital de la República del Ecuador, hoy día ocho de Noviembre del 

AS dos mil once, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

fantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece la compañía 

20 “ALAGROS, SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS 

- 21 Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA”, Gebidamente representada por 

j 22 da Lorca NARA GABRIELA ARCINIEGAS ROMERO, en su 

  

23 vcalidad ¿Gerente General, conforme se desprende del nombramiento 

24 que se adjunta como documento habilitante a la presente escritura; la 

25  compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta 

26 ciudad de Quito y hábil para otorgar este tipo de actos, a quien de 

27 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania 

28 , cuya copía fotostática debidamente certificada por mí la notaria de los 
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efectos y resultado de esta escritura, así como examinados que fue en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y dice:- que eleva a escritura pública la minuta 

que me entrega, cuyo tenor es éste SEÑORA NOTARIA.- En su 

registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una en la que 

aparezca y conste la AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ALAGROS, SUMAK  KAUSAY ALTERNATIVAS 

AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA., al tenor 

de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento, de la presente escritura la Lcda. María 

Gabriela Arciniegas Romero, en su calidad de Gerente General y en tal 

virtud Representante Legai de “ALAGROS, SUMAK KAUSAY 

ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, según consta del nombramiento que se incorpora.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, 

mayor de edad, y hábil en derecho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

ALAGROS, SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS Y 

SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA. a) La Compañía se constituyó por 

treinta de mayo de dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veinte y seis de JuniaGel dos mil siete;- b) En Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios del dieciocho de octubre de dos 

mil once, se pone a consideración de los socios,la ampliación del 

objeto social, debido a que la compañía se encuentra en un proceso de 

acreditación como Organismo de Inspección bajo la Norma [SO 

17020:2006, misma que en el capítulo tercero “Requisito 

Administrativo” literal tres punto uno dice textualmente “El organismo 

 



    

nono) 

1 de inspección, o la organización de la que forma parte debe sery e vu UvE 

2 identificable legalmente”, razón por la cual debe ampliarse el Artículo 

3 Tercero de los Estatutos de la Compañía, “Objeto Social”, agregándose 

4  alfinal del mismo, en la parte correspondiente a las actividades a las 

que podrá dedicarse, el siguiente textof podrá proveer servicios de 

6 inspección fitosanitaria en sala pos-cosecha y sitios de procesamiento 

   un
 

  

a a 
Mora 

7 N de ornamentales de exportación u otro rubro de exportación”. - c) La 

8 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de ALAGROS, 

o SUMAK  KAUSAY ALTERNATIVAS  AGROECOLOGICAS Y 

10 SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, procede a aprobar por unanimidád 

11 el único punto del orden de día que es la Ampliación del Objeto Social 

12 de la compañía.- TERCERA.- AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.- 

13 Con los antecedentes expuestos lalcda. María Gabriela Arciniegas 

14 Romero,. en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

gros SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS 

Ap JERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA"/% en ejecución de lo dispuesto          7 JorYa Junta General de Socios referida en la cláusula anterior declara: 

¡20 correspondiente a las actividades a las que podrá dedicarse, el 

Ac Y 32 amplía el objeto social de la compañía constante en el Artículo 

mare rcero delos Estatutos, agregándose al final del mismo, en la parte 

21 siguiente texto: pooará proveer servicios de inspección fitosanitaria en 

22 sala pos-cosecha y sitios de procesamiento de ornamentales de 

23 exportación u otro rubro de exportación// siendo que al final la 

24 redacción íntegra del Artículo Tercero de los Estatutos de la Compañía 

25 dirá lo siguiente: párricuLo TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

OA podrá dedicarse a las siguientes actividades: “Producir, 

27 

28 para el mercado local y de exportación; producir, distribuir, importar y 

acopiar, procesar y comercializar productos agroecológicos de calidad 
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7 Nexportar insumos, equipos, materiales herramientas, maquinaria y en 

2 general todo bien relacionado con la actividad agroecológica y 

3 N agroindustrial: podrá proveer servicios profesionales e información de 

4 calidad, oportunos, confiables y precisos de asistencia técnica, 

YA Napacitación y difusión a los productores en los principales rubros y 

6 

7 

8 

9 

10 

sistemas de producción sostenible; podrá diseñar, elaborar, ejecutar y 

proyectos, estudios especiales, diagnósticos, 

traducciones 

evaluar 

sistematizaciones, técnicas y auditorías técnicas- 

ambientales; podrá producir y distribuir publicaciones especializadas, 

material  audio-visual, material didáctico, bases de datos 

especializados; y, Moodrá proveer servicios de inspección fitosanitaria 

en sala pos-cosecha y sitios de procesamiento de ornamentales de 

exportación u otro rubro de exportación” Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañía podrá efectuar todas las actividades que 

mediata o inmediatamente se relacionen con ellas, así como, podrá 

asociarse con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

para realizar proyectos o trabajos en el cumplimiento de su objeto 

social. -La compañía podrá celebrar y efectuar todo tipo de actos, 

convenios y contratos que sean permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que se relacionen al objeto social; así como podrá intervenir en 

CONCUSOS y licitaciones en general.-*. Hasta aquí ta parte pertinente. - 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes UNO.- Nombramiento otorgadó 

por “ALAGROS, SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS 

AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA” a favor 

dela Licenciada María Gabriela Arciniegas Romero como Gerente 

General. DOS.- Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de dieciocho de octubre de dos mil once; y, TRES.- Copias de 
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Quito, 26 de Junio de 2011 

Señorita licenciada Y 

MARÍA GABRIELA ARCINIEGAS ROMERO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compajía ALAGROS, SUMAK KALISAY ALTERNATIVAS AGROECOLÓGICAS Y SERVICIOS CIA 

- ITDAS reunida con el carácter de universal el día de hoy, tuvo a bien elegirle a usted GERENT 

GENERAL Áe la Compañía, por el período del DOS AÑOS, a contarse desde la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

PE
 

7 

  

De acuerdo al Art. 18 del Estatuto Social, a usted le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las atribuciones legales. En caso de falta, 

- ausencia O impedimento temporal será reemplazada por el Presidente Ejecutivo, con las 

e a legales. Si la falta, ausencia o impedimento fuere definitivo, la Junta 

eraplazo. 
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e documento bajo el No... 9 8 3 9 o La 

    

      

A ao



  

ALAGROS, SUMAK KAUSA Y ALTERNATIVAS 
AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS Cía. Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA N UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA: “ALAGROS, SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS 
AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS Cía. Ltda.” 

N En este Distrito metropolitano de Quito, hoy día diez y ocho de octubre del do 

la oficina central de la Compañia, ubicada en la calle Eduardo Mera 0E4-524 y John F. 

Kennedy, se reúne la Junta General de socios de la compañía ALAGROS, SUMAK 

KAUSAY, ALTERNATIVAS AGROEGOLOGI Y SERVICIOS Cía. Ltda., formada 
por las siguientes personas: 1)  'CarlosSantamaria Calero, propietano de<3S0 

parpaone/A Ing. Juan Andra cheverría propietario de 50”participaciones; 3) Ing, 
Héctor HerediáSSandoval propietario de 250 participacio A Lcda María Gabriela 

Arcmiegas Romero propietaria de 350 participacignes, (5 Arq. Luil Fernando Frerre, 

propietario de 700 “participaciones sociales de $10.00 USD de valor cada una 
respectivamente; por lo que se encuentra reunido todú er Tapital social y es por esta razón 

que los Socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta General de Socios, la que tiene 

el carácter de universal, conforme determina el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

  

El señor Presidente declara instalada la sesión y expresa que el motivo de ésta es con el 

propósito de conocer y resolver sobre un único punto del orden del día: 

o [Eric del Objeto Social de la compañía. 

El Señor Presidente pone a consideración de la Sala el punto del orden del dia, el mismo 
que es aprobado unánimemente por todos los Socios. 

Toma la palabra la Lcda. María Gabriela Arciniegas y manifiesta que como es de 

¿ conocimiento y aprobación de la junta, la compañía se encuentra en un proceso de 

acreditación como Organismo de Inspección bajo la Norma ISO 17020:2006, misma que en 
el capítulo 3 “Requisito Administrativo” literal 3.1 “El organismo de inspección, o la 
organización de la que forma parte debe ser identificable legalmente”, ello significa que 

en la escritura de constitución de la compañía artículo tercero “Objeto Social” debe 

adicionarse al final lo siguiente: “podrá proveer servicios de inspección fitosanitaria en sala 

pos-cosecha y sitios de procesamiento de omamentales de exportación yu otro rubro de 

exportación.” ¡| 
Inmediatamente, la Lcda. María Gabriela Arciniegas R. pone a consideración de la Junta la 

aprobación de lo manifestado. La Sala luego de las deliberaciones respectivas aprueba por 

unanimidad la ampliación del Objeto Social tal como antecede. 
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Sin otro punto que tratar, se da por terminada la Asamblea, concediéndose un receso de 

trenta minutos para la redacción de la presente Acta, la que una vez elaborada, se da 

lectura y por unanimidad se la apruebayfirmando todos los Socios en señal de aceptación y 

conformidad. 

o Qe. 

  

Sí s Santamaría aiscanl Ted ” lan Aldrade Echeverria. 6) 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
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Lcda. Ma. Gabriela Arciniegas (0) 
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1 cédulas de identidad y certificados de votación de los Socios de la 

  

2  Compañía.- Usted Señora Notaria sírvase incorporar las demás 

3 cláusulas de rigor que den al presente instrumento plena eficacia lega!.- 

4 (Firmado) Abogada Erika Salazar Villarreal, Abogada con matrícula 

profesional número diez y siete — dos mil nueve — cuatrocientos 

  

noventa y seis del Consejo de la Judicatura”.- ( Hasta aquí la minuta 
QUIFO 

7 que el compareciente la ratifican en todas sus partes). Se 

g cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

9 escritura integramente al otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica 

10. en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

11 cual doy fe.— 

   DA. MARÍA GABRIELA ARCINIEGAS ROMERO. 

JC. N:  /7/724S1H1T 

    

A 
Co) 

Y JA NOTARIA 

26 DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
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28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUIT 
ELLO CONFIERO ESTA PREMERANCOPIA DE LA 
AMPLIATORIA IE! 067 O OA EEE ale 

SUMAK KAUSIA TE? RNA IAS Ares o 
COMPAÑÍA 5 
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NOTARIA ÉSIMA PRIMERA PÓNO 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de AMPLIACION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA denominada “ALAGROS, SUMAK KAUSAY 
ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS CIA. LTDA.”; de fecha ocho 
de noviembre del dos mil once; La APROBACION de la Ampliación del objeto 

         

Social de la Compañía antes mencierratas Dando cumplimiento a lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañías en su Resplución numero SC-13-DJC.Q.11.0005793 
de fecha veintiséis de del año dos míí once, y que consta de los 

presentes TS a 

LA NOTARIA, ! 

ÓRÁA. MARIELA POZQESE 
IGÉSIMA PRIMERA DE y 

Dra. MARIELA DOLO ACOSTA QUO



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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SAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE — RESPONSABILIDAD L1IMHI- 

TADA DENOMINADA ALAGROS,  —SUMAK KAUSAY ALTERNATIVAS 

AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS Clá. i¡TRÁ /), otorgada con 

fecha treinta de maya del dos mil siete , ante mi , Lo 

ordenado por la Superintendencia de Compañias en su 

Resolución numero  SC.14.DI0C.0,11.003/93 ábogado  —Hugo 

> 

mias Salgado Intendente Jurídico , con fecha veinte y 

seis de diciembre del dos mil once “ LA APROBACIÓN —DE 

LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA — COMPAÑIA ALAGROS, SUMAK 

KAu5saY ALTERNATIVAS —AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS CIA. LTDA 

. que antecede .,- Quito a veinte y nueve de diciembre 

ano AY ED» 

o, 

SS 
NOTARIA NOVENA Na 

us Le 

del dos mil once . 

(ME NOTARIA NOVENA 
sonara       
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 26 de diciembre del -2. 011, bajo el número 
047 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1788 del Registro Mercantil de veinte y seis de junio del año dos mil siete, .á fs 1568 vta., 

Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ ALAGROS,-SUMAK KAUSAY 
ALTERNATIVAS AGROECOLOGICAS Y SERVICIOS CIA. LTDA.”, otorgada el 08 de 

noviembre del 2.011, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 

de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado.en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 023.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 1210.- Quito, «diez de enero del 

año dos mil doc DOR.- ”     
       
    
     

A 

DR. RUBÉN AGUI 
REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN QUI 

   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


